
 

 

 ADENDA A LA MODIFICACIÓN DE SUMINISTRO 
                               EXPEDIENTE P.N S/P Nº 2023-3-28 
         Nº CONTRATO CR-WEB/2023/0000005655 
 
En Madrid,  
 

R E U N I D O S 
 
 
 De una parte Dª. Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del 
Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la 
RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, Centro de transfusiones y en el Director Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, 
de fecha de 17 de septiembre de 2021) 

 De otra parte D. Angel Pedro González Núñez,  con N.I.F. número , 
actuando en nombre y representación de la empresa VARIAN MEDICAL SYSTEMS 
IBÉRICA, S.L., C.I.F. B82246422, con domicilio social en Calle Mahonia, nº 2 Planta 4ª, CP. 
28043- MADRID, en virtud de las facultades que les confiere la escritura de apoderamiento, 
según poder notarial otorgado ante el Notario Ilustre Colegio de Madrid D. Pablo de la 
Esperanza Rodríguez, el día 10 de abril de 2019, bajo el número 1513 de su protocolo.                        
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir 
la presente adenda a la modificación con arreglo a las siguientes cláusulas. 
 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO: apreciado error en el cálculo del importe total del contrato, adjudicado a la 
empresa VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L. y resultando que el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en 
cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, 
esta Directora Gerente, 

RESUELVE 

Modificar: 
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Donde dice: 

ADJUDICACION 1º MODIFICACIÓN 2 ª MODIFICACION 20% max. IMPORTE TOTAL CONTRATO 

TOTAL 
ADJUDICACIÓN  

TOTAL 1ª MODIFICACIÓN 
BASE 

IMPONIBLE 
21% IVA TOTAL BASE IMPONIBLE IVA 21 % 

IMPORTE 
TOTAL 

2.330.315,41 176.718,81 93.330,22 19.599,35 112.929,57 2.165.259,32 454.704,46 2.619.963,78 

2.330.315,41 176.718,81 93.330,22 19.599,35 112.929,57 2.165.259,32 454.704,46 2.619.963,78 

 

La presente modificación asciende a un importe total máximo de CIENTO DOCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(112.929,27 euros) - (B.I. 93.330,22 €; 21% IVA: 19.599,35 €). 
 

Debe decir: 

ADJUDICACION 1º MODIFICACIÓN 2 ª MODIFICACION 20% max. IMPORTE TOTAL CONTRATO 

TOTAL 
ADJUDICACIÓN  

TOTAL 1ª MODIFICACIÓN 
BASE 

IMPONIBLE 
21% IVA TOTAL BASE IMPONIBLE IVA 21 % 

IMPORTE 
TOTAL 

2.330.315,41 176.718,81 -47.237,37 -9.919,85 -57.157,22 2.024.691,73 425.185,26 2.449.876,99 

2.330.315,41 176.718,81 -47.237,37 -9.919,85 -57.157,22 2.024.691,73 425.185,26 2.449.876,99 

 

La presente modificación asciende a un importe total máximo de CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (57.157,22 euros). 
(B.I.47.237,37 €; 21% IVA: 9.919,85 €). 
 
De todo los expuesto resulta un nuevo importe para el contrato en la cantidad de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE EUROS (2.449.876,99 Euros) – (B.I. 
2.024.691,73 €; 21% IVA: 425.185,26 €). 
 
 
POR LA ADMINISTRACIÓN,                   EL CONTRATISTA,  
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL               VARIAN MEDICAL SYSTEMS  
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE                                         IBÉRICA, S.A.                              
Fdo. Carmen Martínez de Pancorbo González                                          
P/Ausencia: EL DIRECTOR MÉDICO                     
 
 
 
 
 
Fdo.: Julio Pascual Santos       Fdo.: Angel Pedro González Núñez 
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